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ASUNTO: Resolución de la Dirección General de Transporte Terrestre por la que 

se establece nueva fecha para la realización y justificación de los cursos de 

formación en relación con el transporte por carretera, convocatoria 2019/2020 
 

Adjunto se remite Resolución de 27 mayo de 2020, por la que se establecen nuevas 

fechas para la realización y justificación de cursos de formación subvencionados por 

esta Dirección General.  

 

Las medidas adoptadas con la citada Resolución suponen una adaptación a las medidas 

aplicadas con carácter general por la incidencia del COVID-19. Esto obliga a aplicar 

unos criterios con carácter provisional, que resumimos a continuación, y que serán de 

obligado cumplimiento: 

 

 Plazos para notificar un curso subvencionado.- Con carácter excepcional, y para 

los cursos con fecha prevista de comienzo anterior a 7 de julio, podrán ser 

notificados con menos de un mes de antelación. Si el curso programado tiene 

fecha de inicio 7 de julio o posterior, deberán cumplirse los plazos establecidos 

en instrucciones vigentes.  

 Incidencias en ejecución de un curso por la aplicación de medidas de seguridad.- 

si la realización de una acción formativa se ve afectada por la aplicación de 

medidas obligatorias para garantizar la seguridad de los alumnos, como por 

ejemplo, que las instalaciones no sean adecuadas o tengan espacio insuficiente 

para mantener la distancia preventiva, y el número de alumnos inscritos no 

cumpla los mínimos requeridos según instrucciones vigentes (alumnos inscritos 

inferior al 75 % de los previstos en concesión, o alumnos asistentes inferior al 

50% de los inscritos), es obligatorio que esta incidencia sea comunicada a través 

del buzón notifcur@fomento.es con la antelación suficiente que permita su 

autorización previa. En caso contrario, se realizarán los ajustes en los gastos 

aceptados pertinentes. 

 Incumplimiento de obligaciones formales.- cualquier otra incidencia derivada de 

las medidas a adoptar como consecuencia del COVID-19, tendrá que ser 

notificada con la antelación suficiente al correo anteriormente descrito, para su 

autorización previa. Esta notificación deberá contener motivación suficiente que 

permita su análisis y autorización en su caso. 

 

 

Les recordamos igualmente, que para cualquier consulta el teléfono de contacto es el 91 

597 7583 

 

 

Atentamente, 
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Resolución de la Dirección General de Transporte Terrestre por la que se establece nueva 


fecha para la realización y justificación de los cursos de formación en relación con el 


transporte por carretera, convocatoria 2019/2020 
 


ANTECEDENTES 


Con fecha 27 de noviembre de 2008, se aprueba la ORDEN FOM/3591/2008, de bases 


reguladoras de la concesión de ayudas para la formación en relación con el transporte por 


carretera (BOE de 11 de diciembre). En su artículo 10.4, dispone que cuando se realice el pago 


habiéndose constituido garantía deberá justificarse la realización de los cursos o seminarios y los 


correspondientes gastos antes de que transcurra un mes desde la finalización de la actividad y, en 


todo caso, antes del 31 de julio del año siguiente al del otorgamiento de la ayuda. 


 


Por Resolución de 29 de agosto de 2019, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, 


Transporte y Vivienda, se otorgan ayudas para la formación para la realización de cursos durante 


la convocatoria 2019/2020. Los cursos concedidos en esta convocatoria son estrictamente de 


carácter presencial, dentro del catálogo de cursos aprobados al efecto en los baremos 


correspondientes. El plazo para la realización y justificación de los cursos de esta convocatoria 


se establece en la fecha de 31 de julio de 2020. 


 


El órgano instructor del procedimiento es la Subdirección General de Gestión, Análisis e 


Innovación del Transporte Terrestre, a la vez que, en su disposición final primera, se faculta al 


Director General de Transportes por Carretera (actualmente, Directora General de Transporte 


Terrestre) para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de esta Orden, así como para 


resolver las dudas concretas que en relación con la misma se susciten. 


 


La entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 


de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 


afectó a las Ayudas para la Formación en relación con el transporte por carretera otorgadas en 


2019:  


 


Artículo 9. Medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación.  
1. Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 


cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras 


actividades educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o privados.  


2. Durante el período de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través de las 


modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible.  


 


En consecuencia, todas las actividades formativas presenciales que fueron subvencionadas por 


esta Dirección General en la convocatoria de 2019 se suspendieron en su ejecución hasta que la 


vigencia del Real Decreto 463/2020 decayera.  


 


Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos.  
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 


procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en 







                                                                                                                                                            


                                                                                                                  


                                                                                                                                                                                                                                            


             
  


 


 


 


 


                                                                                                                                                                                                                                                                     


                                                                                                                                                                                                                                  


PASEO DE LA CASTELLANA, 67 


28071 MADRID 


MINISTERIO 


DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 


Y AGENDA URBANA  


SECRETARÍA DE ESTADO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 


 
SECRETARIA GENERAL DE 
TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD 


DIRECCIÓN GENERAL DE  
TRANSPORTE TERRESTRE 


el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del 


mismo.  


2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público 


definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 


las Administraciones Públicas.  


3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 


motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 


perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 


que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con 


que no se suspenda el plazo.  


4. La presente disposición no afectará a los procedimientos y resoluciones a los que hace 


referencia el apartado primero, cuando estos vengan referidos a situaciones estrechamente 


vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma. 


 


En consecuencia, todos los trámites inherentes a la gestión y tramitación de expedientes, entre 


ellos, la obligatoriedad de notificar la fecha de realización de los cursos con un mes de 


antelación, se suspendieron en tanto en cuanto no se autorizase nuevamente la obligatoriedad de 


su aplicación.  


 


CONSIDERANDO: 


 


Que con fecha 23 de mayo de 2020 se publica el Real Decreto 537/2020, por el que se prorroga 


el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 


declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 


COVID-19. Este Real Decreto dispone: 


 


Artículo 7. Flexibilización de las medidas en el ámbito educativo no universitario y de la 


formación. 


Durante el periodo de vigencia de esta prórroga, y en el supuesto de que se acuerde la progresión 


a fase II o posterior en un determinado ámbito territorial con arreglo a lo previsto por el artículo 


3.1, las administraciones educativas podrán disponer la flexibilización de las medidas de 


contención y la reanudación de las actividades presenciales en el ámbito educativo no 


universitario y de la formación, correspondiéndoles asimismo la ejecución de dichas medidas. 


Durante este periodo podrán mantenerse las actividades educativas a través de las modalidades a 


distancia y «on line», siempre que resulte posible y aunque no fuera esta la modalidad 


prestacional educativa establecida como forma específica de enseñanza en los centros. 


 


Artículo 9. Plazos administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de 


marzo. 


Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran 


sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango 


de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas. 


 


CONSIDERANDO: 


 


Que la entrada en vigor del Real Decreto 537/2020 con fecha 25 de mayo posibilita la adaptación 


progresiva de los distintos beneficiarios que se acogen a la citada convocatoria 2019/2020, para 
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ir habilitando los medios necesarios para que se pueda realizar la actividad subvencionada, 


siempre y cuando su territorio de actuación se encuentre en fase II. 


 


CONSIDERANDO: 


 


Que se debe disponer de un margen de tiempo considerable para facilitar la reorganización y 


reprogramación de las actividades suspendidas por el estado de alarma, así como para facilitar 


que alumnos de distintas provincias, en su caso, puedan tener acceso a la formación que se 


programe. 


 


CONSIDERANDO: 


 


Que esta medida será aplicable por el momento únicamente a los territorios que se 


encuentren en la Fase 2, por lo que se podrían plantear sucesivas adaptaciones en función de la 


evolución de las medidas a implantar. 


 


Esta Dirección General 


 


RESUELVE 


 


1. Que, con aplicación exclusiva a las subvenciones concedidas por Resolución de 29 de 


agosto de 2019, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, se 


amplía el plazo para la realización y justificación de cursos hasta el 30 de noviembre de 


2020. 


  


2. En cuanto a las pautas establecidas para notificar la fecha prevista de realización de cada 


curso, establecida en un mes, para cursos que comiencen hasta la fecha de inicio de 6 


de julio, no regirá el plazo mínimo para notificar su comienzo.   


 


3. En aquellos cursos susceptibles de planificación que comiencen a partir del 7 de julio, ya 


deberán respetarse los plazos reglamentariamente establecidos. 
  


Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 


recurso de alzada, en el plazo de UN MES, ante la Secretaría General de Transportes y 


Movilidad, o en su defecto ante esta Dirección General de Transporte Terrestre, de acuerdo con 


lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


 


 
LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 


 


Mercedes Gómez Álvarez 
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